
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00693 00 

 

 

Estando ad portas de dar inicio al incidente por desacato dentro de la 

acción de tutela instaurada por la señora ASTRID ELENA GARCIA OSSA, 

frente a la entidad UARIV, se observa que ésta aporta la constancia de la 

notificación a la accionante, con lo que se acredita el cumplimiento del 

fallo de tutela dentro del presente trámite.  

 

Por lo anterior, el despacho se abstiene de dar apertura al trámite 

incidental, ordenándose notificar la presente decisión por estados, y 

enterar a la UARIV, por el medio más expedito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO  

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDELLÍN, 8 DE MARZO DE 2023 

 

 

OFICIO NRO. 0313 

RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2023-00693 00 

 

 

Doctora 

SANDRA VIVIANA ALFARO YARA 

Directora Técnica de Reparación o, en su defecto, quien haga sus veces, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL  

DE LAS VICTIMAS  

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social  

Ciudad 

 

Ref: INCIDENTE DE DESACATO  

Acte: ASTRID ELENA GARCIA OSSA C.C. 46.565.125 

Acda UARIV. 

 

Dentro del trámite incidental por desacato, adelantado por la señora 

ASTRID ELENA GARCIA OSSA, frente a dicha entidad, en proveído del día 

de hoy, se abstuvo el despacho de dar apertura al trámite incidental 

 

Se les anexa: copia del auto del día de hoy. 

 

Atentamente, 
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